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Revisado el plenario se advierte la necesidad de realizar control de legalidad a 

las actuaciones surtidas hasta el momento con el objeto de corregir o sanear los 

vicios que configuren nulidades u otras irregularidades en el proceso, de 

conformidad con la facultad establecida en el artículo 132 del Código General del 

Proceso (CGP). Lo anterior con fundamento en los siguientes hechos: 

 

(i) A través de correo electrónico de fecha 17 de agosto de 2022, el 

apoderado judicial de la parte demandante allegó escrito mediante el cual 

reforma la demanda de la referencia, en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 93 del C.G.P.   

 

(ii) Luego, mediante auto de fecha 28 de marzo de 2023 esta sede judicial 

dispuso admitir la reforma de la demanda presentada por Urban 

Properties S.A.S. contra Carmen Lily María Garzón, advirtiendo que, “la 

reforma de la demanda versó únicamente en la exclusión de la pretensión 

número 3, esto es, “Que se declare el incumplimiento de la señora 

CARMEN LILY MARÍA GARZÓN, al no ejecutar las obligaciones 

pendientes y vinculadas de manera directa para sanear el inmueble 

ubicado en la Calle 128 B No. 18-35 Edificio SAUCES DEL CONTRY P.H 

apto 203 identificado folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20190469”. 

 

(iii) Acto seguido, el extremo demandante solicita aclaración del de fecha 28 

de marzo de 2023, señalando que, en el escrito de la reforma de la 

demanda presentado el 17 de agosto de 2022 se evidencia que esa 

pretensión numero 3 si hace parte de la reforma de la demanda. 

Adicionalmente también hace parte de la reforma de la demanda otros 

hechos y pruebas que fueron allegados con el prenombrado escrito. 

 

(iv) Una vez revisado el plenario, se evidencia que, en efecto, la reforma 

suscita respecto de más hechos, pretensiones y pruebas que no habían 

sido enunciados en el escrito introductorio y no como erradamente se 

enuncio en auto de fecha 28 de marzo de 2023. 
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Por lo anterior, esta sede judicial dispone: 

 

PRIMERO: REVOCAR el inciso segundo del auto de fecha 28 de marzo de 2023 

que señala lo siguiente:  

 

 
“Se pone de presente que, la reforma de la demanda versó únicamente en la 

exclusión de la pretensión número 3, esto es, “Que se declare el incumplimiento 

de la señora CARMEN LILY MARÍA GARZÓN, al no ejecutar las obligaciones 

pendientes y vinculadas de manera directa para sanear el inmueble ubicado en 

la Calle 128 B No. 18-35 Edificio SAUCES DEL CONTRY P.H apto 203 

identificado folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20190469”. 

 

El resto de la providencia se mantiene incólume.  

 

Proceda el extremo demandante con la notificación de la demandada CARMEN 

LILY MARÍA GARZÓN.    

 

Notifíquese, 

 

 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº095 de fecha 6/10/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Re: Contestación Demanda Proceso Declarativo URBAN PROPERTY SAS vs. CARMEN
LILLY MARIA GARZON Proceso No. 2023 -00234

Yahoo Mail <enriquellanof@yahoo.com>
Mar 12/12/2023 4:39 PM
Para: Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Carmen L.
<comcursa@gmail.com>; enrique llano <proinsa@hotmail.com>; Claudia Lancheros <claudialancheros23@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (3 MB)
Contestacion Demanda Carmen Lilly Maria Garzon (1).pdf;

Señor

JUEZ TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

E.                                            S.                                            D.

 Ref:   Proceso Declarativo de Carácter Verbal de Resolución de Contrato de Promesa de

Compraventa de Menor Cuantía de la sociedad URBAN PROPERTY SAS contra la

señora CARMEN LILLY MARIA GARZON.

 Radicación Número 2.023 - 00234

  

ENRIQUE LLANO FERRO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, D.C., abogado

titulado identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 79.146.378 de Usaquén y Tarjeta

Profesional Número 37.504 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y

representación de la señora CARMEN LILLY MARIA GARZON, mayor de edad, vecina de la

ciudad de Bogotá, D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 32.655.855 de

Barranquilla, de estado civil soltera y sin unión marital de hecho por viudez, de  acuerdo con el

Poder Especial que me fue otorgado para tal efecto, cuya copia autenticada anexo al presente

Escrito, respetuosamente le manifiesto a usted señor Juez que de acuerdo con lo previsto en el

Artículo 369 del Código General del Proceso, procedo dentro del término legal a Descorrer el

Traslado de la Demanda que fue presentada por el Apoderado de la Parte Actora el día

Dieciocho (18) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2.021), para lo cual me permito acompañar al

presente Correo Electrónico el texto de la Contestación de la Demanda y sus anexos.
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En forma respetuosa le solicito al Despacho acusar recibo de la Contestación de la Demanda

que acompaño al presente Correo Electrónico. 

Del señor Juez, respetuosamente, 

ENRIQUE LLANO FERRO

C.C. No. 79.146.378 de Usaquén

T.P. No. 37504 del C..S. de la Jud.       

El martes, 12 de diciembre de 2023, 04:35:56 p. m. GMT-5, Yahoo Mail <enriquellanof@yahoo.com> escribió:

Señor

JUEZ TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

E.                                            S.                                            D.

 Ref:   Proceso Declarativo de Carácter Verbal de Resolución de Contrato de Promesa de

Compraventa de Menor Cuantía de la sociedad URBAN PROPERTY SAS contra la señora

CARMEN LILLY MARIA GARZON.

 Radicación Número 2.023 - 00234

  

ENRIQUE LLANO FERRO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, D.C., abogado

titulado identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 79.146.378 de Usaquén y Tarjeta

Profesional Número 37.504 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y

representación de la señora CARMEN LILLY MARIA GARZON, mayor de edad, vecina de la

ciudad de Bogotá, D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 32.655.855 de

Barranquilla, de estado civil soltera y sin unión marital de hecho por viudez, de  acuerdo con el

Poder Especial que me fue otorgado para tal efecto, cuya copia autenticada anexo al presente

Escrito, respetuosamente le manifiesto a usted señor Juez que de acuerdo con lo previsto en el
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Artículo 369 del Código General del Proceso, procedo dentro del término legal a Descorrer el

Traslado de la Demanda que fue presentada por el Apoderado de la Parte Actora el día

Dieciocho (18) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2.021), para lo cual me permito acompañar al

presente Correo Electrónico el texto de la Contestación de la Demanda y sus anexos.

En forma respetuosa le solicito al Despacho acusar recibo de la Contestación de la Demanda

que acompaño al presente Correo Electrónico. 

Del señor Juez, respetuosamente, 

ENRIQUE LLANO FERRO

C.C. No. 79.146.378 de Usaquén

T.P. No. 37504 del C..S. de la Jud.       



EN LA FECHA DIECIOCHO (18) DE ENERO DEL AÑO 2024, SIENDO LAS 8:00 

AM Y POR EL TÉRMINO LEGAL PERMANECERA EL PROCESO No. 2021-0234 

EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO 37 CIVIL MUNICIPAL (TRASLADOS 

ELECTRONICOS AÑO 2024) A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES ART 370 DEL 

C.G.P. LEY 2213 DE 2022. CONTESTACION DEMANDA Y SE HACE CONSTAR 

EN FIJACION POR LISTA (ART 110 IBIDEM) HOY DIECIOCHO (18) DE ENERO 

DE 2024 SIENDO LAS 8:00 AM Y VENCE EL DIA VEINTICINCO (25) DE ENERO 

DE LOS CORRIENTES A LAS 5:00 PM TRASLADO ELECTRÓNICO No. 001 PDF 

30, 31, Y 32 DEL EXPEDIENTE DIGITAL 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

SECRETARIO 
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